
N Ú M .S 5 . Jueves 1 7  de Julio de %8̂ 5. 6  C u a r t o s

S a le  M a r t e s ,  J u e v e s  y  S á b a d o s .  L a s  r e c l a 
m a c io n e s  se b a r ó n  a l  S e ñ o r  G e f e  p o l í t i c o ;  y  los  
a v i s o s  á  e s ta  R e d a c c i ó n  s e r á n  f r a n c o s  d e  p o r t e ,  
*in cuyo  r e q u i s i t o  n o  se a d m i t i r á n .
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pa r t e  oficial. nocim ienlo  de los Alcaldes constituciones de 
los Pueblos de esla Provincia, á qu ienes  e n 
cargo no perm itan en sus respectivas juris-

G o b i v r n o  S u p e r i o r  P o l í t i c o  d e  la  P r o v i n c i a  d e  dicciones la cuestación para e l  Santuario d e
A l b a c e t e . que habla la preinserta H ea I orden á  persona

alguna. Albacete 14 de Julio  de i 8 4 5 .= J o -  
Circular núm  a n .  sé de Garibay.

E l E lu s iv ís im o  Yr. Subsecretario del M i
nis terio de la Gobernación de la P en ín su la  con  
fecha 5 del actual m e com unica la R eal orden  
siguiente.

El Sv. M inistro  de la G obernación  de la 
P enínsu la  dice con esla fecha al G efe po lít i
co de Lérida,, lo que sigue:— V isto  lo espuesto  
por el A yu n tam ien to  de Balaguer en solicitud  
de licencia ilimitada para pedir lim osna en lo-  
dos los d om in ios  de esta M onarquía paia a te n 
der al sosten del culto del Santísim o Cristo  
de aquel n om b re ,  y reabilitar la casa h osp e
dería dependiente de su santuario; n o  ha te n i
do S. M. á bien acceder á esla instancia; d e -  

. ul n r n n i o  tiempo, que pues lasc l a r a n d o  al propio tiempo, que pues las ren 
tas que produce el patrimonio de aquella ve
nerable imagen esceden á las obligaciones q Ue 
tiene que cubrir en la cantidad de trescientos 
noventa y nueve reales y las limosnas que  

__ p-liorner V pueblos limítrofes
se
se

noventa y - - ;iw
colectan en B a la g u e r  y pueblos limítrofes, 
entienda caducada la gracia que para cuestar 
en las dos castillas se concedió a los Adminis
tradores de dicho santuario por Real provisión  
de Diciembre de 1806; y el referido sobran
te se aplique á las obras absolutamente pre
cisas para la conservación del edificio y casa 
hospedería. Lo traslado á V. S. de Real orden  
comunicada por e l  espresado Sr. Ministro, pa_ 
¡ra los efectos correspondientes.

Y  se in serta  en  el B oletín  oficial para  co-

OTRA N.° 212.

El 111 ustrisimo Sr. Subsecretario del M i
nisterio de la Gobernación mé dirige con fe
cha 28 de Junio ultimo el anuncio siguiente .  

Escuela norm al, Seminario de Maestros 
del R.eino.— Dibiendo proveerse diez y nueve  
p azas de alum nos in tern os  sostenidos por ei 

slado, se hace saber al publico, á fin de que  
os aspirantes dirijan sus solicitudes, con Jos 

cocum entos prevenidos en el reglamento de  
escuela hasta el dia 10 del mes de S e t iem 

bre. Las solicitudes se dirigirán al D irector  
del referido establecimiento, E lusiv ís im o Sr. 
D. Pablo M ontesino que las pasará con so in -HHEE-FV-":Los docum entos q UG «. acreedores, 
siguientes: fé de b au tism o  5011 ]0S

I IS S ü
Eos a lu m n o s  agraciados deben sufr ir un  

exam en p rev io  á la matricula sobre todas las 
m aterias  que comprende la instrucción prim a
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ría elemental, y se someterán durante su per
manencia en el Seminario á las demás condi
ciones que espresa el Reglam ento.

: Serán-preferidos en la elección los individuos 
que én igualdad de otras circunstancias, sobre
.  ,  C I -  • V  1 - • i . «  i . u  , ,  .  .  -todo •instrucción y aptitud para e,l Magisterio, 
acrediten la de ser hijos h u érfan os  de padres 
muertos en cam paña, ó que han hecho servi

cios notables a l  Estado en la carrera de las 
armas ú  otra.

Los que asp iren  á esta gracia deven tener  
en ten d id o  q u e  el establecimiento suministra  
habitación, a lim ento, lavado de ropa, asisten
cia m edica  y enseñanza, corriendo por cuenta  
d e los  a lu m n os proveerse de vestido, cama y 
libros o cuadernos para las diferentes a s ig 
naturas.

Y c u m p l i e n d o  c o n  lo que m e  encarga  el 
espresado S r .  Subsecretario, he dispuesto se 
inserte e n  el Boletín para la d e b i d a  p u b l i c i d a d ,  

y  á los demas efectos Indicados. Albacete i 5 de 
Julio de i 84 5 .—José de Garibay.

O T R A  N .°  3 1 3 .

E l l iu str is im o  Sr. Subsecretario del M in is 
terio  de la Gobernación de la P en ínsu la  con  
fecha i .°  del actual m e com unica la R eal or
d e n  s igu iente .

«Ign orán d ose  e l  paradero de Julio  BernOS 
q u e  estuvo agregado á u n o  de los Teatros de 
esta  Corte com o corneta de pistón, y casado 
c o n  tifia modista, hará cosa de tres anos, y de
seando satisfacer la petición del encargarlo de 
los  negocio s  de Francia, ha tenido á bien la 
R éy n a  m andar que V. S. procure indagar el 
paradero del espresado Bernos, escitando por  
roedlo de los  B o te im e s  oficiales á los habitan-  
Les de esa provincia á darles aviso de su -e- 
^ubtencia ó defunción, y tratando de írasrni-

P1EIES
Y  p ara que }0 »

y á  constituciounles

e,t» C » l» » r = o  p e lu ic e  del 
investigaciones.

Albacete a# de j e
Garsbay,

ífci!

J u n ta  Escolástica del Colegio Nacional de 
Veterinaria.

E n virtud de Real orden comunicada ¿ 
esta escuela en 2  del corriente por el Excmo.I ir 1 z
Sr. Ministro de la Gobernación de la Penínsu
la, se saca á  oposición la plaza vacante da Vi- 
ce-Catedrálico de la misma, dotada con el suel
do de siete m il setecientos rs. anuales y con 
opcion, el que la obtenga, al ascenso de Cate
drático efectivo, sin necesidad de nueva opo
sición segú n  se previene por las ordenanzas 
vigentes del referido establecimiento.

Los aspirantes á la indicada Cátedra com
parecerán ante el Secretario de la Junta Es
colástica en esta corte por sí ó por medio de 
apoderado en forma legal, para firmar la o-
posicion; debiendo presentar al propio tiempo 
cada interesado el titulo de profesor de Ve te
rina/ ia ) una información de su buena con
ducta moral y política, conform e lo previenen 
los arls. io 5  y ,0 6  de la ordenanza.

 ̂Para presentarse á firmar la oposición 
señala el term ino de sesenta dias, que co- 
menzará cu el de la f , c , „  de este a n u n c i o  y 
concluirá el diq 5 de Setiem bre próximo-

« ia siguiente principiarán los ejerciciosimmm
P A R T Ew###

<CONTINnACIOK.)

de Id vtda practica y  civil ^  icio d e sa r ro l lad  
necesariamente en  las sociedades de los hom bres . lo* 
principios de lo justo q u e  se M , ,  „  Y
conciencia, y trasladando en 'leyes positivas. En 
esta como en otras materias, cuando la o b s e r v a c i ó n  

ha llegado i  ser bastante, y por otra parte se ha 
desarrollado el espíritu filosófico, se intenta ya subir
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á lo s p r in c i p io s g e n e r a l e s y á lo s u n i v e r s a l e s y a b s o -  
lutos, y demostrar por ellos eu sistemas filosóficos 
todas las verdades subalternas que presenta la ex
periencia y observación.

D e d o s  modos se fia formado, pues, la ciencia 
del dereefio, ó de lo justo é injusto: uno desarro— 
llándosey explicándose sus ideas en le y e sy  en j u 
risprudencia prácticas, c o m o p ro d u c to d e la  razón de 
la f i umani l /1  existente en gm eral; el otro por 
las teorías de los filósofos, posterioresó  paralelasá  
aquellas. IVunca se debe perder de vista, sc g u n y o  
pienso, el uno y el otro de estos modos de m a 
nifestación.

L a s  naciones dieron sus leyes y fueron mejo
rando m a s é m o n o s  las ideas de lo justo, sin que en 
c l l o^e  en ten d ie ra  ^  filosofía, sino mas bien la re 
ligión en ciertos basta que estuvieron ya muy
adelantados los estudios filosóficos en otros ramos.

En t o n c e s d e  la escuela moralista nacieron los
^ a s  v e r d a d e r o s y f i ^ d a m e n t a l c s  g é r m e n e s  d é l a
rienc/a filosófica del d e re c f io F o ó c ra te s y R la to n  fue
ren los une laconsideraron  desde esta su debida 
altura. El primero dqot tdday ciertas leyes que no 

^on la base de todas las d é l a  t i e r -  
duda á su maestro, Liatón

cstn,, escritas y son la b a s e  do todas las de ¡a t io r -
r a . ” Y  siguiendo sin _ . - -

lonó en toda su larga vida filosófica su d e no aband 1 luwu o . --
cidido empeño de hallar en esa ley o leyes p r inc i-  
pios de lo ju sto . De aquí tantos diálogos suyos en 
averiguación de este lema. Pero l latón, después de 
d iscunir  mucho en esto y de formar sistemas en
teros de leyes, dijo en alguno de sus diálogos fM i
nos ó de la ley), que ignoraba cuál fuera la verda
dera . Sin embargo, ¡qué de ideas grandiosas y pro
fundas se encuentran acerca del derecho y de la
justicia en los obras de este sublime idealista! Q ui
zá él, y solo él entre los antiguos y modernos es 
quien ha llegado á descubrir la esencia é inmenso 
alcance de la justicia universal, haciendo ver q Ue
eS origen y fuente riel orden individual, doméstico 
y público, y principio de otras muchas ideas v
doctrinas reputadas diversos (Amatores, vel de P / ¿  
/ o s o p W ,  explicando cuál es su celeste origen, y có-

lo bel 16 y lo justo como una cosa misma en el s e -  
no de la malicia. De ¿1 tomo claramente sus ,deas
sobre la justicia su discípulo Aristóteles, aunque es
te no las considera desde tanta a tura, sino tan so- 
lo por su parte material y practica. El medio de 
Ai istóteles no era otra cosa que la conmesuracion 
V proporción de Platón, el cual pudo recibir algu
nas de estas ideas de lá escuela Pitagórica. p ero 
Platón se había extraviado por 'su mismo idealismo 
y olvidándose de la naturaleza quiso sustituir á ella 
quimeras de su invención en los Diálogos de repú- • 
blicav. Mas práctico y positivo Aristóteles, consi-

(kro  siempre al hom bre tal como era.
Los filosofo? discutían en sus  academias y en 

sus hbros, pero sus doctrinas no penetraban ¿  1» 
legislación practica. Sin negarles cierta influencia, 
D legislación y jurisprudencia positivas, en lo n ú :  
bheo y en lo privado,; marchaban alimentándose 
principalmente, como casi siempre ha sucedido con 
las observaciones y enseñanza que  iba sum in is tran -  
do la experiencia: camino á la verdad, aunque se m -

d ^ x r T S L u T 510 4 [recueDles caidas-

1SI
■
Pero aquellas n rpp; ’ 3 Cl,et?cia def derecho raciono!.
fundo en detalles v máximas, aquel saber tan pro- 
y  mas sublimes U ™  Práct,co' separados d; sus altosEE£Ü=F5E
cadas, pero secundarias y a i s lada  V ? * mult ,Pl1'  
romanos, ,i.. . . . ' Udb- 1 nc —  i. .3Sf Pero secundarias y aisladas 1 X  multiPe

íanos, sobrado prácticos r m f " '  ,0s ]u , isconsultos 
moralistas, y por esta causa Uer° n bastante fílóso- 

taencia á esta altura. T o m -/  n ° pudieron elevar su
principios de la filosofía erica  r ° n Para ella grandes 
ron al nunto Pct¿,.;i„. 6  . oa 'i ñero   _.i.

Uti ia tiiosoha gripe Para ella grande 
ron at punto estériles y ^ , ^  ' P ^ o  estos se queda-
mas amiga de detalles j / y ^ s e c u e n c i a  on ciencia 
o/ywe
m entía. J us esí (í;,s }°htia; ju sti a!que wjusti
s W :  Aones/e t^mere ^
que tribu ere. |  f  UerUrti non la-dere, suwn cul
para mas q UQ °S eslos y otros eran principios 
interpretación d 'T  JUrispni(Jcncía limitada á la 
una ciencia t n a ^  ' lef es P°s,tivas: lo eraa para 
racional del do ? ' Pnra una blosofia puram ente
xámen dP , erecho; pero entrando luego en el e -  
princwum / ^ ’ del P^biscito, del Senatusconsullo,
V pum  planta, mapislralum edicta, á cuyas d is-

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



rpoáciones Iba atada la razón do los sabios o p 
identes ca ra  aclararlas ó corregirlas indirectamente, 
aque ibs ' grandiosos principios, aquellas raíces del a 
bol de la ciencia pura se marchitaron Y secaron, y 
c J e d ó  solo la ciencia práctica fundada en la¡¡¡¡¡¡I

sotres pueblos. Asi es que pudieron ensenar, y han 
«nseñado mucho acerca del primero á los pueblos 
q u e  jes sucedieron; pero en cuanto á los segundos, 
tan  importantes, tan necesarios, no pudieron legar- 
fes mas que  su ignorancia, su anarquía ó tiranía,
s u s ' vicios y su fiereza. ..

Lor io que hace á  sus sistemas filosóficos nac

la  m  natura, quce juhet ea quce Jacienda san , pr 
¿¿fceZipe contraria; y  q u e  eaclem ratio, cum est m  
Jiamíiis mente confírmala el confecta leco esi. ( Ue 
iesába^)  El añadió.: E st icnum jus quo devínola

gwod feo; consWwit 
^ecfiz rafia imperandi otgwg i

ü c W  rnseasalc^ a  Jos que en aquellos iiempos, 
« o s *  e n  los posteriores, se negaban á «conocerlo, 
i d e a d o :  ffeec awkm  m  ca?isfimore, 7«o;
■siai.ur¿a. posíía, dementis esL Él, por ultimo, sem^f 
e n  -sus obras, y esp ec ia lm en te  en el tratado E e  e 

oirás muchas ideas semejantes, gérmenes í e -  
cucííos de ciencia si se desarrollaran. Más no suc 

a á  «ea q u e j  ^  abrumador de los mtgocios 
no  le dqara  sufigeme lugar ó tan larcas m e d i ia c io -  
g e s p ú  que n o  comprendiera b a s ta n te  lo mismo que 
a ,  entusiasma o sus ^cuerdos platónicos ó estoicos
fe fespiraban.

R om a , pues , legó ^  ^ ^  magnifica j a -
y  «casos l i s i a s  filosóficos

 „ikV.c m iela  sucedieron; ñera halla-

m en en tales ideas que existe en la razón y la 
conciencia, solo se va desarrollan lo á todas sus con
secuencias con los progresos de la sociedad en todo 
"enero), no se comprendía, ni la necesidad hacia es
timables Jas delicadas y complicadas leyes ni la vas
ta sabiduría de la jurisprudencia de Roma.  Los bár
baros y libres usos germánicos de aquellos pueblos, 
ó las supersticiones de sus bosques, eran suficientes 
para sus necesidades y gastos agrestes. La sociedad 
hum ana había retrocedido con .ellos bácaa el estado 
salvage primitivo, y Ja idea de lo justo tuvo que re-
t pnPPflitr también CtlSl linstn en en rm I in-nl arco á
ÜU-» * ' 0  ' l- . J --- . W  ^  v  | u u n v  V U - I  v  V v i v  •  —

trocedur también casi bas ta .su  cuna,  y limitarse á  

sus primeros y mas impefectos rudimentos. Pero po
co á .poco y por el contacto con los balotantes ro
manos, y con el auxilio de la religión cristiana, fue
ron civilizándose los nuevos pueblos, v  dando'entrada 
gradualmente al lado de sus usos y leyes á algunas 
leyes y máximas de la jurisprudencia romana, toma
das del código ibeodosiano, aunque por manos se
cundarias y caminos indirectos. Asi fue penetrando 
alguna co=a el elemento romano en las legislaciones 
primitivas de los godos y  visogodos, de los lombar
dos, francos y joigoñones; pero fueron muv lentes 
sus progresos, y durante siglos dominaron íos dure» 
y primeros rudimentos de justicia espresados en les 
usos germánicos. cond /m m ^.

p E U l Ó D I C O

BOéijiun ü —  - Pero estos -que se hall3'
bao en la infancia de la civilización, no pudieron al
noeblos q u e
nao en la —-  *v.-uu, uu pwuic»
principio c-omprenderla, y todo ó casi lodo lo despro 
ciaron. £ o  punto  á las leyes, como en el estado #a- 
Cí'efile v semi-salv.age de aquellas sociedades estaban 
OJUV poco desarrolladas todavía las ideas de lo recto 
f  justa (no pudiendo ser otra cosa, porque el g e r -

d T l; ¡ milfV0 4 * a !Io l >  <83*
J  36. y  publicado bnjo |a (llrcccion de' su (»«'
dador.

Sale todos los -dios menos á  DOMINGO c” 
igual forma y condiciones que las realizadas ^
.aquel acreditado periódico

«  a a  ?  t í  t T s i i í 1«
pliego de doble marca rmryor de á 16  páqin^ ^
i m p r e s ió n .  1

P in e r o s  BE SUSCItlCION.

A  el Español, rs. vn. 31 por un mes, 60 por 
meses, 1 1 6  por seis meses, 3 3 0  por un afl0, $ 

-A la Revista Literaria, 6  por un mes, 15  p o r trLS 
meses, 3 8  por seis meses, 5 4  por un año. £$ 

A ambos periódicos, 3 5  por un mes, 75  por u ' 
meses, 1 4 0  por seis meses, 3 7 0  por un a ño y  . 

Se  suscribe en la Administración de Ca''lL" 
de esta

Imprenta de Merrero-Pedron, S oler y  Gompwñ<?‘

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


